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Modificación del Reglamento del IRPF como 
consecuencia del incremento del SMI 

 

En el BOE de 7 de febrero, se ha publicado Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por 

el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de retenciones e 

ingresos a cuenta, con entrada en vigor el 8 de febrero de 2024. 

Tras la publicación del Real Decreto 145/2024, de 6 de febrero, por el que se fija el 

salario mínimo interprofesional para 2024 (37,8 euros/día o 1.134 euros/mes), se hace 

necesario modificar el Reglamento del IRPF elevando la cuantía mínima para practicar 

retenciones, que estaba establecida en 15.000 euros, a 15.876 euros anuales. 

Esta norma tiene como finalidad evitar que los trabajadores que perciban el salario 

mínimo interprofesional soporten retención e ingreso a cuenta.  

Así pues, se modifica el artículo 81.1 del RIRPF en el que se establece las nuevas 

cuantías de los rendimientos de trabajo a partir de los cuales se practica retención e 

ingreso a cuenta, según el número de hijos y otros descendientes y de la situación del 

contribuyente: 

 

Situación del contribuyente 

N.º de hijos y otros 

descendientes 

0 

– 

Euros 

1 

– 

Euros 

2 o más 

– 

Euros 

1.ª Contribuyente soltero, viudo, divorciado o separado 

legalmente. 
–  17.644 18.694 

2.ª Contribuyente cuyo cónyuge no obtenga rentas 

superiores a 1.500 euros anuales, excluidas las exentas. 
17.197 18.130 19.262 

3.ª Otras situaciones. 15.876 16.342 16.867 

 

Por otro lado, se establecen las nuevas cuantías de minoración para rendimientos netos 

de trabajo inferiores a 19.747,5 euros (modificación del artículo 83.3.d) del Reglamento): 

1. Si el rendimiento neto del trabajo es igual o inferior a 14.852 euros: 7.302 euros 

anuales. 

2. Si el rendimiento neto del trabajo es superior a 14.852 euros e igual o inferior a 

17.673,52 euros: 7.302 euros menos el resultado de multiplicar por 1,75 la 

diferencia entre el rendimiento del trabajo y 14.852 euros anuales. 

3. Si el rendimiento neto del trabajo es superior a 17.673,52 euros e inferior a 

19.747,5 euros: 2.364,34 euros menos el resultado de multiplicar por 1,14 la 

diferencia entre el rendimiento del trabajo y 17.673,52 euros anuales. 

https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/07/pdfs/BOE-A-2024-2249.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2024/02/07/pdfs/BOE-A-2024-2251.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#a81
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#a83
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Para el cómputo de dicha reducción el pagador deberá tener en cuenta, exclusivamente, 

la cuantía del rendimiento neto del trabajo resultante de las minoraciones previstas en 

los párrafos a) y b) del mencionado artículo 83.3, sin que dicha reducción pueda ser 

superior a la cuantía del mencionado rendimiento neto. 

Se introduce una nueva disposición transitoria vigésima primera para aclarar los efectos 

temporales de la nueva regulación y reducir las cargas administrativas derivadas de su 

implementación. 

Disposición transitoria vigesimoprimera. Cálculo del tipo de retención e 

ingreso a cuenta en el período impositivo 2024. 

En el período impositivo 2024, para determinar el tipo de retención o ingreso a 

cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con anterioridad 

a la entrada en vigor del Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por el que se 

modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 

aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de 

retenciones e ingresos a cuenta, a los que resulte de aplicación el procedimiento 

general de retención a que se refiere el artículo 82 de este Reglamento, se tendrán 

en cuenta las cuantías previstas en el apartado 1 del artículo 81 y la reducción de 

la letra d) del apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento en vigor a 31 de 

diciembre de 2023. 

A partir de la entrada en vigor del Real Decreto 142/2024, de 6 de febrero, por el 

que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas 

Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en materia de 

retenciones e ingresos a cuenta, para calcular el tipo de retención o ingreso a 

cuenta aplicable a los rendimientos que se satisfagan o abonen a partir de dicha 

fecha, se tendrá en cuenta la nueva redacción en vigor del artículo 81 y de la letra 

d) del apartado 3 del artículo 83 de este Reglamento, regularizándose, si procede, 

el tipo de retención o ingreso a cuenta en los primeros rendimientos del trabajo 

que se satisfagan o abonen a partir de dicha fecha. 

No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior podrá realizarse, a opción del 

pagador, en los primeros rendimientos del trabajo que se satisfagan o abonen a 

partir del mes siguiente a la entrada en vigor del Real Decreto 142/2024, de 6 de 

febrero, por el que se modifica el Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las 

Personas Físicas, aprobado por el Real Decreto 439/2007, de 30 de marzo, en 

materia de retenciones e ingresos a cuenta, en cuyo caso el tipo de retención o 

ingreso a cuenta a practicar sobre los rendimientos del trabajo satisfechos con 

anterioridad a esta fecha se determinará tomando en consideración lo dispuesto 

en el primer párrafo de esta disposición transitoria. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-6820#dt-4

